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INTRODUCCIÓN

Programa de Movilización de los Recursos Forestales en Castilla y León  2014-2022

Este  Programa está concebido para:

- movilizar recursos forestales

- generar actividad económica

- consolidar el empleo regional.

“La intensificación de la gestión forestal, respetando los criterios de una gestión forestal

sostenible, contribuirá al mismo tiempo a mejorar las condiciones de los bosques y a conservar

el patrimonio natural y la biodiversidad”
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INTRODUCCIÓN

Los análisis disponibles manejados por la Junta de Castilla y León, indican que los recursos

forestales en Castilla y León están insuficientemente aprovechados, con tasas de

extracción moderadas, y es razonable pensar que los mercados de productos primarios o

derivados podrían ser objeto de un grado de aprovechamiento superior, así como de manejos

más eficientes y de más valor añadido, todo ello dentro de la necesaria garantía de

conservación.

Esto permitiría incrementar la actividad económica en torno a los bosques, generar

empleo directo e indirecto y mejorar la gestión forestal, y todo ello sin menoscabo de las

funciones ambientales y sociales de los bosques, que deberán seguir siendo consideradas

como prioritarias.
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ASOCIACIÓN FORESTAL DE ZAMORA - ASFOZA

Entidad sin ánimo de lucro que representa a los propietarios forestales de Zamora.

Fue creada el 7 de enero de 1987 por un grupo de propietarios forestales de la provincia

capitaneados por Amelia Ramos Monreal, siendo la primera Asociación forestal 

de Castilla y León en constituirse.

Agrupa a los propietarios y titulares de terrenos forestales en régimen privado entre los

que se incluyen los montes de particulares y los públicos no de U.P.

La Asociación se creó para defender los intereses de los propietarios forestales de Zamora,

desde entonces la Asociación ha contribuido a la defensa y promoción del sector forestal,

orientando su trabajo a asesorar técnicamente y defender los derechos de los propietarios de

terrenos forestales.
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INICIATIVA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA

El principal PROBLEMA de la propiedad forestal, que limita el desarrollo o implantación de la gestión, en el caso concreto de los 

montes de particulares, es el minifundismo de dichas propiedades y el excesivo número y desconocimiento de estos propietarios.

Antes de empezar en materia conviene indicar brevemente otros problemas que aquejan a la propiedad forestal y en mayor medida si

cabe a los montes privados:

- Escasa o nula valoración de todo lo que aportan

- Recursos sostenibles, respetuosos con el medio

- Generación de empleo en el medio rural

- Diversificación de ingresos: agricultura, ganadería

Montes: madera, leñas, pastos, caza, piñas, resina, corcho, hongos, miel, aromáticas …..

- Paisaje

- Control de erosión, escorrentía, fijación suelos

- Fijación CO2
- Re

- Problemas robos, basureros??, 
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INICIATIVA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA

- Montes particulares presentan situación más desfavorable que los públicos:

- Presupuestos escasos, falta de ayudas y subvenciones suficientes y constantes en el tiempo, no se tiene en cuenta el 

PROBLEMA de la gran mayoría de montes privados, que las SUPERFICIES CONTÍNUAS DE ACTUACIÓN SON MENORES Y 

SON DE DIFERENTES PROPIETARIOS.

- Tramitación de permisos, autorizaciones, etc., largo, farragoso, silencio administrativo desfavorable para los propietarios o

titulares de los aprovechamientos. Diferentes administraciones, Medio Ambiente, Fomento-carreteras locales, provinciales, nacionales, 

CHD, Adif, etc…..

- Fiscalidad poco o nada sensible con los terrenos forestales y con la gestión forestal sostenible
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INICIATIVA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA

La Propiedad Forestal en Castilla y León y en la provincia de Zamora

La superficie forestal de la Comunidad asciende a 4.838.441 hectáreas, que representa el 51% del territorio de Castilla y León.

El 55% de la superficie es de propiedad pública y el 45% privada, en línea con la media europea.

Se estima que existen 719.000 propietarios forestales con una superficie media de 6,73 ha. por titular.

La mayor parte de la superficie forestal, 3,7 millones de hectáreas, están distribuidas entre 8.000 propietarios, concretamente 3.400 son

entidades locales y 4.600 son particulares y son susceptibles de una gestión adecuada y económicamente viable.

La Junta de Castilla y León gestiona 2 millones de hectáreas, más del 40% de la superficie forestal y a través del Programa de

Movilización de Recursos Forestales pretende movilizar el 60% de la superficie forestal restante, propiedad de entidades locales y de

titularidad privada.

Un dato muy importante a tener en cuenta hace referencia a que más de 700.000 propietarios particulares son titulares de una superficie

media de 3,1 hectáreas por titular, lo que dificulta enormemente la gestión forestal de estos terrenos.
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INICIATIVA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA

La Propiedad Forestal en la provincia de Zamora

La provincia de Zamora, con una extensión de 1.057.396 ha. cuenta con una superficie forestal (según los datos recogidos en el Análisis

de la estructura de la propiedad forestal- provincia de Zamora) de 496.565,30 ha, lo que representa el 46,96% de la superficie de la provincia.

La información catastral permite cifrar en 232.021,59 ha (48%) la superficie forestal pública de la provincia, de las cuales 116.556,96 ha.

están catalogadas y 115.464,63 ha son de libre disposición; en cuanto a la superficie forestal privada asciende a 252.921,82 ha (52%).

El análisis de la distribución de la propiedad forestal pública por tamaño muestra que el 85,52% de las parcelas SIGPAC (69.158

parcelas) tienen un tamaño inferior a 1 ha ocupando una superficie de 10.173,57 ha (4,39% de la superficie). Por otra parte, el 0,31%

de las parcelas (251 parcelas) tienen un tamaño mayor de 150 ha ocupando 95.292,04 ha, el 41,06% de la superficie.
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SUPERFICIE FORESTAL ZAMORA

Públicos

232.021 ha.

48%
Privados

252.921 ha.

52%

Gráfico con la distribución de la superficie por tipo de propiedad
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INICIATIVA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA

La Propiedad Forestal en la provincia de Zamora

El estudio de la propiedad forestal de titularidad privada por tamaño de las parcelas SIGPAC determina que el 95,03% de las

parcelas (635.602 parcelas) son de un tamaño inferior a 1 ha, ocupando una superficie de 100.264,94 ha (39,64% de la

superficie).

Las parcelas con un tamaño superior a 150 ha representan el 0,02% (88 parcelas), ocupando una superficie de 29.383,97 ha, el 11,62 %

de la superficie.

La superficie forestal de titularidad privada corresponde a 91.055 propietarios.

Los principales problemas de la propiedad forestal, que suponen un importante impedimento para el desarrollo o implantación de

la gestión son los siguientes:

- Falta de conocimiento exacto de la propiedad.

- Ausencia de documentos que permitan su transmisión a los herederos.

- Minifundismo de las propiedades que impiden una explotación viable.

- Abandono de las explotaciones.

- Lejanía de la propiedad.

La titularidad de la propiedad es el factor más importante que condiciona la gestión forestal, el número de propiedades forestales

particulares con un tamaño adecuado para una gestión razonable es claramente muy reducido.
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Tamaño de parcelas (ha.)
Superficie Parcelas

Ha. % número %

< 1
100.264 39,6 635.602 95,0

1 a 5

56.625 22,4 29.705 4,4

5 a 25

25.304 10,0 2.709 0,4

25 a 100
30.722 12,1 634 0,1

100 a 250
19.015 7,6 132 0,0

> 250
20.985 8,3 44 0,0

Total 252.915 100% 668.826 100%

Tamaño de parcelas de las masas forestales privadas de Zamora
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Gráfico de distribución de la superficie forestal privada 

(ha. y porcentaje)

< 1

40%

1 a 5

22%

5 a 25

10%

25 a 100

12%

100 a 250

8%

> 250

8%

Distribución de la superficie forestal privada en la provincia
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La Propiedad Forestal en la provincia de Zamora

Este minifundismo en la propiedad forestal privada aparece como consecuencia de los siguientes hechos:

1.- Gran parte del terreno privado procede del abandono de tierras agrícolas marginales o de una intensa parcelación, propia del

cultivo esporádico en situaciones de gran necesidad de épocas anteriores.

2.- Los procesos de concentración parcelaria llevados a cabo por la administración agraria en los últimos 50 años han dejado al

margen los terrenos forestales, debido a la diferencia de objetivos, la especificidad de sus problemas y a la falta de percepción de la

necesidad de resolverlos.

3.- División de la propiedad forestal – herencias familiares

Las actividades que se realizan, tanto de aprovechamientos como de trabajos de mejora de la explotación son muy escasas.

El primer paso a dar consiste por tanto en conocer a los propietarios de los terrenos forestales.
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La Propiedad Forestal en la provincia de Zamora

A la vista de estos datos, se considera que una importante parte de la superficie forestal privada de Zamora no tiene una entidad

productiva suficiente para conformar una explotación unitaria por sí misma, debido a la estructura de la propiedad y al minifundismo.

Esto provoca una situación de debilidad y resulta poco atractivo para los propietarios, tendiendo en la mayoría de las ocasiones al

abandono de las parcelas.

Debido a esta situación se precisa una gestión agrupada, bien realizando una gestión integral de los productos forestales, o bien

agrupando superficies con el objeto de alcanzar una unidad de gestión con la entidad suficiente para rentabilizar la explotación de los

mismos.

En algunos casos, la falta de entidad de las superficies hace imposible la realización de actuaciones conjuntas para afrontar problemas

como las plagas e incendios forestales o la comercialización de los distintos recursos que proporciona el monte.



AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES DE EL MADERAL

Comarca de actuación

La zona Sureste de la provincia de Zamora (bajo Duero), se caracteriza por su diversidad en cuanto a tipos de vegetación y usos del

suelo, teniendo una gran importancia los terrenos con un uso mayoritariamente agrícola con cultivos herbáceos de secano (cereales,

colza, girasol, etc.) y de regadío (maíz, remolacha, colza etc.) cultivos leñosos (vides, almendros, frutales de pepita) y en los últimos años

plantaciones intensivas de almendros y pistachos. Parte de estos cultivos se asientan en terrenos que antiguamente estaban poblados por

especies forestales, sin embargo afortunadamente quedan pequeños enclaves de terrenos forestales que felizmente llegado a nosotros

gracias al interés y apego de buena parte de los propietarios privados y públicos de la zona.

La zona de desarrollo de este proyecto se centra en las Comarcas de Toro, Tierra del Vino y Guareña, estas comarcas se

caracterizan desde un punto de vista forestal por la presencia de encinares y pinares de Pinus pinea L. y Pinus pinaster Ait.

También tienen importancia en cuanto a extensión superficial las repoblaciones de Pinus pinea L. como especie principal y Quercus ilex L.

y/o Amygdalus communis L. como especies acompañantes.
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Localización de la zona de trabajo

Dentro de los diferentes pueblos que se localizan en esta zona de la provincia, se elige como punto de partida el municipio de

El Maderal al presentar una superficie forestal importante y variada, con montes de titularidad pública que alternan con parcelas de

pequeña y mediana dimensión de propiedad privada.

En una parte de esta superficie forestal de titularidad privada se intentó “agrupar” a parte de los propietarios en el año 2011-2012,

promovida por varios propietarios y el Ayuntamiento de El Maderal, con el fin de realizar aprovechamientos de madera y también de

piñas y setas. Sin embargo debido a diferentes motivos esta iniciativa no llegó a buen fin.

Superficie de actuación: aproximadamente 80 ha.

- Trabajos de entresaca (claras pino)

- No poda

- No desbroce matorral

- No retirada de restos generados en el aprovechamiento

Probablemente debido a la premura de querer actuar en la superficie forestal sin antes informar detenidamente a los propietarios que no

viven de continuo en el pueblo, exponiéndoles las ventajas de crear una agrupación de propietarios, a lo que hay que unir que se

empezaran a hacer trabajos de aprovechamiento de madera y biomasa sin conocer las características y cuantía de estas actuaciones.



Localización del municipio de 

El Maderal
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Características de la zona de actuación – Desarrollo del Proyecto

La masa forestal está formada mayoritariamente por un pinar de Pinus pinea L. en estado de latizal alto y fustal, con cobertura completa,

con la presencia de pies dispersos de Pinus pinater Ait., todo ello sobre un monte bajo de Quercus ilex L. y matorral a base de cistáceas

principalmente, Cistus ladanifer L., Cistus salvifolius L., Halimium umbellatum L. alternando con diversas especies de labiadas. Presencia

puntual de Quercus suber L.

Retomando la iniciativa que se intentó desarrollar hace unos años en el municipio de El Maderal se procede a contactar con el

Ayuntamiento, con el fin de conocer de primera mano la situación del proyecto inicial y los trabajos que se realizaron en su momento.

Se mantienen varias reuniones en las que se empieza a trabajar en la creación de una agrupación de propietarios forestales, para lo cual

se parte inicialmente de las parcelas que formaron parte de esa iniciativa y posteriormente en los últimos meses se está intentando

incorporar el resto de parcelas vecinas para poder formar una masa continua de gestión que sume el mayor número de hectáreas posible

para hacer viable y económicamente rentable tanto las actuaciones de mejora como los diferentes aprovechamientos que se pueden

realizar.





AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS FORESTALES DE EL MADERAL

Desarrollo del Proyecto

Con el apoyo del Ayuntamiento se procede a identificar las parcelas del pinar, definiendo el perímetro de actuación, la superficie de

partida supera las 163 ha.

Siempre se mantiene abierta la posibilidad de incluir nuevas parcelas próximas situadas en el municipio de El Maderal o también en

municipios vecinos como Cuelgamures, Villamor de los Escuderos, Argujillo.

Inconvenientes con los que nos vamos encontrando:

- Atomización de la propiedad como consecuencia de la división de la propiedad, herencia de padres o tíos a hijos, sobrinos

- Desconocimiento de los propietarios o su lejanía

- Desinterés por parte de los propietarios o el miedo a perder la propiedad o los posibles aprovechamientos del monte

- Inconvenientes sobrevenidos: Covid-19

- Limitaciones de movimientos

- Limitaciones de reuniones

- Incertidumbre e inseguridad general



Plano localización 
Pinar situado a aprox. 3 km. de          

El Maderal
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Desarrollo del Proyecto

La superficie forestal de partida se localiza en los parajes denominados: Remancebos, Vellicas, Cuesta Rubia.

Tiene una extensión de 163,85 ha. divididas en 204 parcelas catastrales.

El cultivo/aprovechamiento mayoritario recogido en catastro, es el MM Pinar maderable. Si nos fijamos en los datos recogidos en el

Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas, SIGPAC, el uso mayoritario es el forestal (FO) que representa más de un

98% del total del monte.

La dimensión media de las parcelas que se incluyen en la propuesta de agrupación forestal apenas llega a 0,80 ha. Lo que hace

inviable cualquier tipo de actuación y gestión individual, con el añadido de la dificultad de la localización de los límites de cada parcela.

La parcela más pequeña tiene una extensión de 0,16 ha.

Y como excepción cabe mencionar que la parcela más grande tiene una dimensión de 5,56 ha.



Plano catastral de las parcelas 

del monte
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Desarrollo del Proyecto

Este es el punto de partida para crear una agrupación de propietarios forestales que inicialmente se centrará en las masas de pinar

localizadas en esta zona, y que estaría abierta a la progresiva inclusión de terrenos similares situados en el municipio de El Maderal y

vecinos.

En primer lugar se mantienen varias reuniones con el Alcalde de El Maderal y también con la anterior Alcaldesa que promovió

hace algunos años la ejecución de diversos trabajos en terrenos forestales tanto públicos como privados.

Se ponen carteles informativos de la iniciativa en el Ayuntamiento con los datos de contacto de la Asociación.

Se propone en varias ocasiones la celebración de reuniones informativas en el Ayuntamiento, pero debido a la situación de pandemia

que venimos sufriendo desde hace hay un año y a las limitaciones generales que se vienen aplicando se pospone para más adelante.

En estas reuniones se expondrá la situación actual y las posibles opciones y caminos a tomar para poder aplicar una gestión forestal

sostenible en el monte, mejorando el estado actual de la masa forestal.

Se les informará de la necesidad de agruparse para poder gestionar estos terrenos y poder optar tanto a subvenciones para ejecutar

trabajos de limpieza, como a las ayudas para la redacción de un documento de planificación. También en estas reuniones se expondrá el

potencial productivo de las masas de pino piñonero de la zona, la posibilidad de optar a la convocatoria de ayudas para realizar trabajos

de mejora en la explotación, así como de la ventaja de contar con un documento de planificación en su monte, y también las opciones

para gestionar de forma conjunta los aprovechamientos del monte.

A través de los datos facilitados por el Ayuntamiento de El Maderal, se contacta con los propietarios forestales de la zona.

También se contacta directamente con otros propietarios.
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Desarrollo del Proyecto

En los últimos meses se está realizando una encuesta a los propietarios de las parcelas para conocer más detalladamente las

características de cada titular, las actuaciones que se han venido realizando en el monte y el interés que puedan tener por mantener,

conservar y poner en valor estas superficies forestales.

También se aprovechará esta ocasión para informarles más detenidamente de esta iniciativa, con la exposición de los diferentes

modelos de agrupación y las ventajas de pertenecer a una agrupación de propietarios forestales.

Esta encuesta, que inicialmente se pretendía realizar de forma presencial, debido a la situación en la que nos encontramos, se ha venido

realizando vía telefónica, correo electrónico y correo ordinario con aquellas personas que viven fuera de El Maderal y no puedan

acercarse al Ayuntamiento o a las oficinas de la Asociación Forestal de Zamora.
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Desarrollo del Proyecto

La agrupación de los propietarios forestales de el pinar de El Maderal permitirá gestionar estas masas correctamente aplicando unas

prácticas forestales adaptadas a los objetivos productivos fijados.

Nos abrirá las puertas para la redacción de documentos de planificación y optar de forma preferente a las ayudas que convoca la

Consejería de Medio Ambiente para realizar trabajos de mejoras en terrenos forestales, entre los que se incluyen el desbroce del

matorral, el clareo o entresaca, la poda, apilado y eliminación de restos.

A medida que se vayan ejecutando todos estos trabajos, estos pinares se irán poniendo en producción permitiendo disponer al

propietario de unos ingresos que parte de ellos a su vez se podrán invertir en realizar mejoras en la explotación forestal.
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Desarrollo del Proyecto: Encuesta

- Datos de la Parcela – Polígono - Superficie

- Sexo

- Grupo de edad

- Actividad económica principal

- Residencia habitual

- Origen - Continuidad de la explotación forestal

- Propietario de otras parcelas forestales

- Propietario de parcelas agrícolas

- Valoración de los terrenos forestales

- Actuaciones realizadas en parcelas forestales

- Persona/empresa que realiza las actuaciones

- Ingresos obtenidos en parcelas forestales - Gastos realizados en parcelas forestales

- Actuaciones a realizar en los próximos años

- Interesado en formar parte agrupación forestal

- Conoce en qué consiste la gestión forestal sostenible - ¿Que es la certificación forestal?

- Tipo de agrupación

- Duración de la agrupación forestal

- Observaciones / Comentarios





Parcelas catastrales de la 

agrupación, sobre ortofoto

PNOA año 2017
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Desarrollo del Proyecto: Encuesta

Hasta la fecha, se han realizado más de 30 encuestas.

Conclusiones que se pueden sacar hasta el momento:

- Procedencia de la propiedad: herencia de familiares 

- Gran parte de los propietarios no tienen localizadas las parcelas en el terreno

- Las parcelas no están visiblemente delimitadas

- Extensión: las superficies son muy pequeñas, la mayoría no llega a la hectárea

- Propiedades no registradas legalmente – no actualizadas

- Aproximadamente la mitad de los propietarios no muestran interés por agruparse

- Aprovechamientos realizados: ninguno, de forma puntual uso leña de forma particular

- Descontento con los trabajos ejecutados hace aprox. 10 años

Hay que continuar con la labor informativa y celebrar reuniones en el Ayuntamiento en época de vacaciones, festivos
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Desarrollo del Proyecto

Analizando los resultados obtenidos en las encuestas que se han realizado, el modelo de agrupación que se propondrá inicialmente es el

de constitución de una Asociación de propietarios forestales que se podría denominar “Asociación de propietarios forestales de El

Maderal” y que tendría con arreglo a las Leyes, capacidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro.

Una Asociación es una agrupación de personas constituida para realizar una actividad colectiva de una forma estable, organizada

democráticamente e independiente del Estado, partidos políticos o empresas.

La asociaciones están reguladas por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Las características fundamentales son las siguientes:

- Grupo de personas o entidades

- Objetivos y/o actividades comunes

- Funcionamiento democrático

- Sin ánimo de lucro

- Independientes

El régimen de la Asociación estaría constituido por los estatutos y los acuerdos adoptados por su Asamblea General y órganos

directivos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. En lo no previsto se estará a lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
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Desarrollo del Proyecto

En los próximos meses los pasos a dar serán los siguientes:

- Completar las encuestas: se continuará realizando las encuestas a los propietarios de las parcelas con el fin de conocer mejor la

situación de los titulares, las actuaciones que se han venido realizando en el monte y el interés que puedan tener por mantener, conservar

y poner en valor estas superficies forestales.

- Reunión con los propietarios para decidir el modelo de agrupación: se celebrarán varias reuniones con los propietarios en el

Ayuntamiento de El Maderal.

- Redacción de los estatutos de la agrupación de propietarios forestales, Constitución de la Agrupación ¿“Asociación de propietarios

forestales de El Maderal”? Acta fundacional, Estatutos, tasas, etc.

- Redacción del documento de planificación forestal, certificación forestal ….
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Gracias por

su atención


